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El problema
• A pesar de lo mucho que ya se ha 
escrito sobre este asunto, las verda
deras' raíces del problema no han 
sido todavía puestas en evidencia, 
aunque ya hayan apuntado en varios 
de los trabajos debidos especialmen
te a los escritores militares, cuya pre
paración profesional les permite dis
tinguir con más evidencia las fuerzas 
históricas y tradicionales que actúan 
en las relaciones de los pueblos.

Cegados por su oposición cerril al 
fascismo, al que pretenden acusar 
de imperialismo, mientras que a. ren
glón seguido se contradicen anun
ciando a bombo y platillos que Mus- 
solini ya no va a Abisinia y tiene mie
do a la oposición inglesa, los escrito
res políticos de izquierda son los que 
más tonterías han escrito sobre el 
asunto, sin darse cuenta de que al 
complacerse de la oposición del capi
talismo inglés a las tendencias ex- 
pansionistas impuestas al fascismo 
italiano por su potencial demográfi
co y proletario, traicionaban sus pro
pias convicciones izquierdistas, sir
viendo de edecanes más o menos vo
luntarios y desinteresados del capi
talismo burgués e imperialista bri
tánico.

El verdadero problema de Abisi
nia consiste en el hecho de extrema 
gravedad para Europa de que los 
pueblos de color han perdido el res
peto que les tenían a los blancos y 
ya no reconocen su superioridad; me
nos todavía desde que un pueblo 
bárbaro y salvaje como Abisinia, me
diante unas cuantas ficciones, como 
la abolición meramente formal de la 
esclavitud, ha sido admitido en la 
Sociedad de Naciones, parificándolo 
a las naciones civilizadas.

Desde entonces, el Negus está ar
mándose febrilmente y por dinero ha 
logrado que oficiales europeos ins
truyan a las tropas en la guerra mo
derna y que países que alardean de 
pacifistas le suministren grandes can
tidades de armamentos modernos.

Puesto que Abisinia no estaba ame
nazada, sus armamentos no podían 
por menos de despertar recelos, so
bre todo en las adyacentes colonias
italianas, provocando medidas ade- demuestra cómo la política interna-
diadas de precaución, de las que cional de las grandes potencias no 
Italia no ha hecho el menor misterio, tenga para nada en cuenta las preocu-

La pérdida de prestigio de Europa paciones espirituales de los ingenuos 
ha hecho nacer en las jóvenes genera
ciones africanas, así como en las de
Arabia, un nacionalismo exacerbado 
y violentamente xenófobo: africanos 
y árabes pretenden eliminar toda in
jerencia de Europa en sus territorios.

Las colonias italianas del Mar Ro
jo, breves fajas costeras, están ex
puestas a la presión de los ejércitos 
del interior en busca de una salida 
al mar, una de las aspiraciones inme
diatas de los abisinios, y por lo tan
to, Italia, se ha visto obligada a re
forzar sus guarniciones para preca- 
vers.e contra cualquier intento de 
agresión, de lo que el intensificarse 
< e los incidentes fronterizos consti- 
tuw un síntoma alarmante.

L na vez puesta en estado de defen
sa, es difícil pensar que Italia des- 
ui e toda oportunidad de aclarar 

con carácter definitivo sus relaciones 
con Abisinia, en vista de que el in- 

c n o de colaboración pacífica cons- 
’ uido por el Tratado de 1928, ha 

si o frustrado por la mala voluntad 
demostrada por el Negus en su eje
cución, es lógico que Italia quiera 
crear una situación nueva v más lle
vadera.

Hasta aquí, los intereses de Ita
lia, si bien están en competencia, no 
contrastan directamente con los de 
las demás potencias, y, en efecto, In
glaterra y Francia en un principio 
sostuvieron a Italia, hasta rechazar 
prácticamente las protestas de Abi- 
sima en Ginebra.

Pero en cuanto la actitud de Ale- 
ruania permitió a Inglaterra recupe
rar algo de su libertad de acción fren
e a Francia, el viejo antagonismo
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colonial volvió a renacer y al apoyo 
cordial y efusivo de Francia a Ita
lia contestó Inglaterra con una re
serva que se fué acentuando a medi
da que las grandes oligarquías finan
cieras que inspiran la política colo
nial británica pudieron interponer su 
influencia.

Por un lado, Inglaterra espera sal
var su inmenso dominio africano re
negando su solidaridad con los demás 
pueblos europeos, y, por razones tác
ticas afecta erigirse en protectora de 
los pueblos de color, a pesar de que 
su fundamental desprecio y su irre
ductible hostilidad están históricar 
mente documentadas.

Por el otro, parece que en Abisinia 
existen yacimientos de oro y de dia
mantes que podrían hacer la compe
tencia a los del Transvaal, y si los co
lonistas no se han arredrado delante 
de una guerra monstruosa contra los 
boers para asegurarse el monopolio de 
la producción y el control mundial 
del mercado, es muy natural que aho
ra se opongan a que sea Italia la que 
pueda eventualmente proceder a la 
explotación de los presuntos yaci
mientos de Abisinia.

Además de las posibles riquezas mi
neras, preocupa a las oligarquías 
financieras inglesas la posibilidad de 
desarrollo del cultivo del algodón en 
Abisinia; en 1933 unos agentes japo
neses lograron una concesión de un 
millón de hectáreas para dicho culti
vo, concesión que el Negus había te
nazmente rehusado a las potencias 
colindantes.

Si en cambio de un apoyo diplomá
tico contra las reclamaciones italia
nas, Inglaterra pudiera lograr el tras
paso de dicha concesión en su favor, 
sus cultivos del Sudan podrían ex
tenderse en Abisinia e independizar 
la industria textil inglesa de la impor
tación de algodón americano; las am
biciones coloniales inglesas no despre
cian ningún medio para alcanzar sus 
objetivos concretos y materiales, aun
que para uso de los papanatas se dis
fracen con pretextos más o menos hu
manitarios e hipócritas.

Lo chusco en todo este asunto, que

intelectuales izquierdistas, es que fué 
precisamente Inglaterra la que se 
opuso tenazmente a la entrada de 
Abisinia en la Sociedad de Naciones, 
acumulando y publicando una docu
mentación aterradora del estado de 
barbarie que reina todavía en los Es
tados del Negus.

Por de pronto, está sobradamente

Contra los fabricantes de harinas 
del interior

Una maniobra de los elementos similares de Cataluña
Los fabricantes de harinas de 

Cataluña preparan una maniobra, 
otra más de las que caracterizan 
el egoísmo y la desconsideración 
de casi todos los elementos in
dustriales de Cataluña hacia sus 
colegas del resto del país. Hemos 
dicho más de una vez que los 
catalanes ambicionan (y lo tie
nen logrado en lo que a los pro
ductos textiles se refiere) dispo
ner plenamente del mercado na
cional, mientras por otra parte, 
quieren poner limitaciones a la 
introducción de los productos del 
resto de España en aquella re
gión. Lo manifestaron cuando al 
abrigo de la Generalidad pusie
ron fronteras para el trigo no 
producido en Cataluña, mientras 
se procuraba suplirlo por el im
portado, al tiempo mismo que 
sus productos circulaban libre
mente por toda la nación. Evi
dentemente ello representaba un 
régimen de irritante privilegio, 
de egoísmo inconcebible y, lo que 
también era muy de lamentar, 
una sensación de superioridad 
que no puede reconocérseles, y 
nosotros no se la reconocemos 
en manera alguna. Si los catala
nes elaboran unas butifarras ex
quisitas, en Cantimpalos elaboran 
embutidos cuya fama rebasa las 
fronteras de nuestro país. La bu
tifarra no ha podido trasponer 
los límites de Cataluña. Si Cata
luña fabrica tejidos buenos, Bé- 
jar les fabrica excelentes. Dad a 
la industra bejarana los elemen
tos (producto de viejos privile- 

probado que aunque el Negus Hailé 
Selassié, el antiguo Ras Tafari, haya 
dictado un decreto aboliendo la escla
vitud, ésta continúa constituyendo la 
base de la estructura económica del 
Estado feudal militar; el tráfico de 
esclavos se ha intensificado a raíz 
de la crisis económica de estos últimos 
tiempos, y en declaraciones recientes 
el propio Negus reconoce que se ne
cesitarán a lo menos veinte años antes 
que la esclavitud pueda desaparecer.

Lo que no se comprende es por qué 
Europa debería fiar en una promesa 
tan lejana y no solamente renunciar 
a su control sobre Abisinia, sino en
tregarle todavía armas moderas para 
que el Estado feudal militar fundado 
hace unos treinta años por la sumi
sión y esclavización de otras tribus 
pueda consolidarse y llegar a consti
tuir una amenaza para las colonias 
europeas.

COMO EN LAS PELICULAS

Intenta robar 200 pesetas y se contenta 
con una sortija de seilo

Juan Rebollo Gerbolés ha denun
ciado en la Comisaría de Vigilancia 
que, en la noche del 2 al 3 del actual, 
se intentó cometer un robo en su do
micilio, situado en la calle de San 
Antón, número 8.

Parece ser, según se desprende de 
las pesquisas realizadas por la Poli
cía, que la citada noche, de doce a 
doce y media de la madrugada, 
mientras la esposa del citado Juan 
Rebollo se encontraba en el lecho 
con una hija suya, sintió que alguien, 
en la misma habitación, buscaba la 
llave de la luz, creyendo aquélla que 
sería su esposo que regresaba a su 
domicilio.

Cuando se encendió la luz, la ci
tada señora vió con la natural sor
presa que quien había penetrado en 
la habitación era un desconocido, 
quien amenazándola, la dijo que le 
entregara doscientas pesetas.

Como esta señora le contestase que 
no las tenía, el desconocido, sin in
tentar hacerla daño alguno, se dedicó 
a registrar una cómoda que está si
tuada en el dormitorio, y al ver una 
sortija de sello que Juan Rebollo ha
bía dejado sobre la cómoda al salir 
de su domicilio, se apoderó de ella 
y salió rápidamente.

El autor penetró sin duda por una 
galería de la parte posterior y por 
allí salió igualmente, descolgándose 
a un tejado de la casa inmediata que 
cae a un metro aproximadamente 
por bajo de la galería y que pertenece 
al patio de la casa posterior.

Tan pronto como desapareció el 
desconocido la esposa de J uan pidió 
auxilio acudiendo inmediatamente va- 

gios) de que dispone la de Cata
luña, y entonces nos encontrare
mos con una producción textil 
castellana que nada tiene que en
vidiar a la de aquella región. 
Los catalanes (sin que esto su
ponga ignorancia de su laborio
sidad), han hecho una región or
gullo de España merced a su es
fuerzo y, en gran parte, a la pro
tección oficial, y aun a la super- 
protección, con perjuicio de otras 
regiones.

Fundados en tales privilegios, 
la industria catalana, en sus múl
tiples manifestaciones, ha llega
do a hacerse la ilusión de que 
sólo ella tiene derecho a vivir y 
a desenvolverse holgadamente. 
Ahora se manifiesta una vez más 
tal convencimiento con la ma
niobra a que aludíamos al prin
cipio. Se trata de que los fabri
cantes de harinas de Cataluña 
pretenden autorizar el envío de 
50.000 toneladas de trigo del in
terior a cambio de prohibir la en
trada allí de las harinas produ
cidas en las demás regiones. Es 
cuestión que interesa, no sólo a 
los fabricantes afectados por tal 
maniobra, sino también a los 
agricultores en general. El mi
nistro de Agricultura, que tiene 
ya conocimiento del hecho por 
el telegrama de protesta que le 
ha dirigido la Asociación de fabri
cantes de harinas de Castilla y 
del centro de España, resolve
rá, ¿qué duda cabe?, en el sen
tido de hacer imposible la consu
mación de semejante propósito.

Por los sucesos de Moreda

Se piden dos penas de 
muerte y cinco de cadena 

perpetua
Gijón, 3.—El sábado próximo se 

celebrará en el cuartel Relay o de Gi
jón un Consejo de guerra por los su
cesos revolucionarios de Moreda, con
tra Sixto Fernández Rodríguez y seis 
más, acusados del asalto al cuartel de 
la Guardia civil y al Centro Católico 
de obreros mineros y otras entidades 
de Moreda. El fiscal solicita dos pe
nas de muerte y cinco de cadena per
petua.

El mismo día se celebrará, también 
en Oviedo, otro Consejo de guerra 
contra Angel Pérez Montes y dos 
más, acusados de sedición y auxilio 
a la rebelión. 

rios vecinos los cuales no vieron al 
desconocido en cuestión.

Poco después llegó Juan Rebollo, 
el cual se dedicó a registrar la casa, 
encontrando en desorden la ropa de 
la cómoda citada y la falta de una 
sortija de sello que valora en 150 
pesetas.

La Policía practica gestiones para 
dar con el desconocido que, según 
la señora de referencia, aparenta te
ner unos cuarenta años, está peinado 
hacia atrás y viste traje oscuro.

IMPRESION PARLA
MENTARIA

La Cámara ha recibido de manos del 
ministro de Agricultura el proyecto de 
rejorma de la ley de Rejonna Agraria. 
El episodio tiene más importancia de lo 
que puede decirse de la simple noticia 
de haber sido leído en el hemiciclo del 
Congreso Un proyecto de ley. Se trata 
nada menos que de la reparación de 
una de las grandes injusticias en que 
incurrieron los gobernantes de la Re
pública en aquellos luctuosos días de 
Agosto y Septiembre del año 1932 en 
los que salían de las Cortes al mismo 
tiempo para tener que morir juera de 
ellas primero, y en su ámbito después, 
el Estatuto de Cataluña y la rejorma 
del régimen jurídico del campo español. 
Nacieron junios, en efecto, aquellos 
proyectos y los dos han muerto. El 
primero, a mano airada, recibió el 6 de 
Octubre el golpe certero de quienes en
cargados de representar a España y de 
velar por la articulación de los intere
ses regionales y del país, hicieron trai
ción al Estado y a sus propios compro
misos y se levantaron subversivamente 
contra la República. El segundo pro
yecto, que apenas ha tenido realiza
ción porque era irrealizable, viene a re
cibir ahora este otro golpe no por legal 
y constitucional menos fuerte y signi
ficativo, al presentar el Gobierno a las 
Cortes la anhelada rejorma. Se quiere 
hacer política de convivencia desde las 
alturas de la gobernación; se ha dicho 
que es necesario establecer una zona 
templada en donde quepan todos los 
españoles de responsabilidad y desde la 
cual se proyecte una luz nueva que 
irradie hacia todos los confines de Es
paña. El Gobierno procura hacer esa 
política; el proyecto que acaba de pre
sentar a las Cortes rectificando aquel 
otro que se aprobó en el año 1932, sin 
acudir por eso a restablecer injusticias 
y privilegios que estuvieron bien supri
midos en su momento, es un elocuente 
botón de muestra de este propósito del 
Gobierno centro derecha de hacer po
lítica de convivencia y de coincidencia. 
Lo temible en España es que se den sal
tos mortales de un extremo a otro. Hay 
que centrar la política y este proyecto, 
representa eso un encauzamiento, un 
propósito de centrar y de aquietar pa
siones. En ese sentido la fecha del 3 de 
Julio hay que registrarla como de gran 
interés para los anales parlamentarios 
contemporáneos.

El gobernador general de 
Asturias inspecciona las 

cuencas mineras
La situación es satisfactoria

Oviedo, 3.—El gobernador gene
ral salió a recorrer distintas zonas 
mineras de la provincia para ente
rarse de los servicios de orden públi
co y vigilancia y darse cuenta, al pa
so, del estado social de dichas cuen
cas.
La situación es satisfactoria.

DR. ALVAREZ PUEYO
MEDICO POR OPOSICION DEL SERVICIO 
ANTIVENEREO, PIEL, VENEREO Y SIFILIS 

Días de consulta: sábados, de diez a once y media de la mañana 
y de tres a cuatro y media de la tarde 
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Disposiciones de la «Gaceta»

134.772 pesetas para obras 
de reparación de carreteras 
en la provincia de Segovia

Madrid, 4 (11 m.)—La «Gaceta» 
de hoy indica que hasta el día 15 del 
actual se admitirán en la Jefatura 
de Firmes Especiales y en las de 
Obras públicas de las provincias de 
Segovia, Madrid, Avila, Valladolid, 
Burgos, Soria y Guadalajara, pro
posiciones para optar a la subasta de 
obras de riego superficial bituminoso 
para conservación de los firmes espe
ciales de los kilómetros 108 al 115 
de la carretera de Madrid a Francia 
por Irún, en la provincia de Segovia.

El presupuesto de contrata ascien
de a 63.852 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el día 31 de Di
ciembre de 1935.

—Idem ídem para las obras de 
riego superficial bituminoso para con
servación del firme especial de los 
kilómetros 116 al 118,500 y 119,500 
al 124 de la misma carretera en la 
citada provincia de Segovia, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 70.950,50 y el plazo de ejecución 
hasta el 31 de Diciembre del corrien
te año.

—Normas provisionales para el 
percibo de haberes pasivos de carte
ros urbanos.

—Convocando un cursillo especial 
de selección para ingreso en el Ma
gisterio.

—Declarando que las Compañías 
de ferrocarriles que reciben o hayan 
recibido auxilios del Estado y las ex
plotaciones de líneas por éste, no po
drán conceder billetes gratuitos para 
viajar por ferrocarril ni expedirlos 
con rebaja de precio que no figuren 
en las respectivas tarifas. Se deter
minan las excepciones.—Me n c h e t a .

Ante el combate Paulino- 
Schmeling

Los técnicos dicen que el vasco está 
en mejor forma que nunca

Berlín, 3.—Tanto Paulino como 
Schmehng se encuentran en magnífi
ca forma para el combate del domin
go en Berlín. Es creencia general que 
el vencedor de ese «match» retará a 
Joe Louis, como combate elimina- 
torio para el campeonato mundial.

Schmeling ha declarado que está 
dispuesto, en principio, a enfrentar
se con Joe Louis,.

Schmeling tiene su campo de en
trenamiento en Potsdam, donde prac

Una nota de la Asociación de Vecinos 
sobre el suministro de agua por contador

Esta Asociación, cumpliendo un 
deber de ciudadanía y velando por 
los derechos del vecindario, ha pre
sentado las siguientes denuncias:

«Facundo de la Cruz Duque, ma
yor de edad, natural y vecino de es
ta capital, vicepresidente de la Aso
ciación de Vecinos de Segovia, en 
funciones de presidente por ausencia 
de éste, provisto de su correspondien
te cédula personal del ejercicio co
rriente, que exhibe y recoge, a vues
tra señoría tiene el honor de exponer:

Que habiendo empezado a regir en 
el día de ayer el suministro de agua 
de esta capital por el sistema de con
tador, de cuyo servicio es concesio
nario el excelentísimo Ayuntamiento 
de Segovia y habiendo sido interrum
pido dicho servicio desde las últimas 
horas de la tarde de ayer hasta la 
mañana de hoy, o sea durante unas 
doce horas aproximadamente, con 
lo que el suministrador ha faltado a 
lo ordenado en las disposiciones vi
gentes, pues es lógico que si no puede 
cumplir éstas tampoco podrá implan
tar dicho sistema de suministro, es 
por lo que a V. S.

Suplica se digne admitir esta de
nuncia a los efectos que reglamenta
riamente proceda.

Gracia que espera alcanzar de vues
tra señoría, cuya vida sea guardada 
muchos años»

tica en privado un nuevo ataque. 
Está bien entrenado.

Paulino ha instalado su campo de 
entrenamiento en el restaurante Trop- 
tow, de Sprec, al Sudeste de Berlín. 
Se entrena diariamente ante una gran 
multitud, que le admira por sus ejer
cicios gimnásticos, considerándole co
mo uno de los mejores boxeadores 
que se han visto aquí. Diariamente 
hace doce asaltos con sus «sparring 
partners», sin mostrar la menor fa
tiga. Sus «sparring partners» son Ve
lar y el negro Morejón, que han veni
do con él de España. Pesa 184 libras. 
Los alemanes consideran como el fa
vorito a Schmeling, pero los técnicos 
dicen que tendrá que poner en jue
go la mejor clase de lucha para po
der derrotar a Paulino, en mejor 
forma que nunca.

El combate será a quince asaltos.

U N s l Hc  i d  i o
Prádena, 2.—El pasado día 30, en 

el barrio de Colladillo, de este tér
mino municipal, puso fin a su vida 
el vecino Juan Bartolomé Yagüe, 
de sesenta y cuatro años de edad, 
que se dedicaba a la guarda de ga
nado.

Para llevar a cabo su fatal resolu
ción colgó de una viga un fuerte cor
del que anudó después al cuello.

Se supone que las causas del suici
dio fué la carencia de recursos, en
contrándose el infortunado Juan Bar
tolomé sin condiciones de poder tra
bajar por su estado de salud.

El Juzgado del término instruyó 
las diligencias desde el primer mo
mento.

Consejo de guerra por los 
sucesos de Caselarreina

Pide el fiscal una pena de muerte y 
treinta penas que oscilan entre treinta 

y doce años
Logroño, 3.—Ha comenzado el 

Consejo de guerra contra el ex al
calde de Casalarreina Alfredo Mar
tínez, para quien el fiscal pide la pe
na de muerte, y otros treinta procesa
dos, todos ellos socialistas. Para éstos 
se piden penas que oscilan entre 
treinta y doce años de reclusión.

Según las conclusiones provisiona
les, los procesados, reunidos el 5 de 
Octubre en la casa de Martín Ferro, 
declarado actualmente en rebeldía, se 
repartieron armas y se dedicaron a 
cortar las comunicaciones telegráficas 
x los servicios de agua, electrici
dad, etc.

Alfredo Martínez es un destacado 
revolucionario de la provincia.

Segovia, 2 de Julio de 1935.—Fa 
c u n d o  d e l a  Cr u z Du q u e .»,

Señor ingeniero jefe de la Jefatura 
de Industria de Segovia.»

♦ * *

«Excelentísimo señor gobernador 
civil de la provincia de Segovia.

Excmo. Sr.:
Facundo de la Cruz Duque, ma

yor de edad, vecino de esta capital, 
vicepresidente de la Asociación de 
Vecinos de Segovia, en funciones de 
presidente por ausencia de éste, pro
visto de su correspondiente cédula 
personal, que exhibe y recoge, a vue
cencia tiene el honor de exponer:

Que al conceder V. E. al excelen
tísimo Ayuntamiento de Segovia, co
mo suministrador del servicio de 
aguas de esta capital, autorización 
para establecer e implantar la nue
va Ordenanza y tarifa para dicho su
ministro, lo hizo imponiendo al ex
celentísimo Ayuntamiento la obliga
ción de cumplir, entre otras condi
ciones, la de «presentar en la Jefatu
ra de Industria, modelo de la póliza 
o contrato de suministro, el que se 
ajustaría a lo establecido en las dis
posiciones vigentes».

Dicha Ordenanza y tarifa tenía ne
cesariamente que empezar a regir el 
día primero del presente mes, pero 
para ello era indispensable que el ex-

M.C.D. 2022



SR(¡UND0 ANIVERSARIO "
EL SEÑOR

Don Elviro Martín Escribano
Del comercio

Falleció el día 6 de Julio de 1933
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de 8. S.

R. I. P.
Su afligida viuda doña María de la Fuencisla Margareto 

Lasado, hermanos políticos y demás familia,
Ruegan a sus amigos le encomienden a Dios Nuestro Señor.

Las misas que se celebren en Madrid el día 5, en la parroquia de Santiago, 
de ocho a doce; las que se digan en Segovia, el día 6, en la iglesia de San Es
teban, a las ocho y nueve; la exposición del Santísimo Sacramento todo el 
dia con la misa a las ocho, en las Reparadoras (San Clemente), serán aplicadas 
por su eterno descanso. ... j

Hay concedidas indulgencias en la forma acostumbrada.

, El ex ministro griego, señor Ma
ris, uno de los jefes de la pasada re
volución, que había sido condena
do, en rebeldía, a la pena de prisión 
perpetua, se ha entregado en Salóni
ca, a la Policía.

El señor Maris había llegado a Sa- 
Iónica, procedente de París, donde 
continúa el señor Venizelos.

La cuestión del régimen
Atenas, 3.—El presidente de la 

antigua Cámara de Diputados, señor 
Vozikis, ex gobernador de la Tra- 
cia oriental, ha sido elegido por una
nimidad presidente de la Asamblea 
Nacional.

El Gobierno griego ha facilitado a 
la Cámara un proyecto de ley auto
rizando un plebiscito para decidir si 
el régimen republicano va a ser man
tenido o substituido por una Monar
quía constitucional, de régimen par
lamentario.

celentísimo Ayuntamiento hubiera 
cumplido todas las condiciones im
puestas por V. E. para garantía del 
vecindario y habiendo pasado la fe
cha precisa de primero de Julio de 
T935 sin cumplir dicha excelentísima 
(corporación con la condición ante
riormente mencionada, según Se acre
dita con la adjunta certificación de 
la Jefatura de Industria, con lo cual 
ha anulado por su propia voluntad 
el derecho de poner en vigor la Or
denanza y tarifa de referencia por 
tenerlo que ser inexcusablemente en 
tan repetida fecha cumplidas sus obli- 
gacionés con la misma exactitud que 
las ha exigido al vecindario, es por 
lo que a V. E. suplica se digne ad
mitir esta denuncia contra el excelen
tísimo Ayuntamiento de Segovia, y 
en su consecuencia acuerde anular la 
()rdenanza y tarifa para el suministro 
de agua y exigir las responsabilida
des a que hubiere lugar.

Es justicia que espera alcanzar 
de V. E. cuya vida sea guardada mu
chos años.

Segovia, 3 de Julio de 1935.—Fa 
c u n d o  d e  l a  Cr u z Du q u e .»

LA SITUACION EN GRECIA

El plebiscito para aecidir 
sobre La suerte de! régimen 

Un millón de dracmas por la cabeza
de Venizelos

Atenas, 3.—Durante la sesión de 
esta tarde, un diputado ha presenta
do a la Asamblea Nacional una pro
posición solicitando que se ponga pre
cio a la cabeza del señor Venizelos, 
ofreciendo un premio de un millón 
de dracmas a la persona que entregue 
a dicho señor a las autoridades grie
gas.

Además del millón la persona que 
entregue al señor Venizelos se bene
ficiaría de la amnistía para el caso de 
que figurase entre los revoluciona
rios.

Un Gonsejo de guerra ha conde
nado, en rebeldía, a prisión perpe
tua, al jefe del partido agrario, señor 
Sofianapuls, al que se cree refugia
do en París.

La fecha y el método a utilizar en 
el plebiscito serán fijados por Decreto 
presidencial para ser promulgado 
cuarenta días antes de que aquél se 
celebre.

El Decreto declarará el porcentaje 
de votos requeridos por un cambio 
de régimen y una restauración de la 
antigua dinastía griega.

cación a que han de ser destinadas 
cuando se expropien u ocupen tem
poralmente, quedando sin efecto las 
preferencias establecidas por la ley de 
15 de Septiembre de 1932.

Esto no obstante, tendrán prefe
rencia para ser beneficiarios de la re
forma con relación a las fincas ocu
padas o.expropiadas, los que las lle
varen en arrendamiento o en apar
cería en el momento de la ocupación 
o de la expropiación, limitándose di
cha preferencia a una superficie má
xima de cincuenta hectáreas de seca
no o una de regadío.

El patrimonio familiar
I) El Instituto de Reforma Agra

ria concederá a los asentados que du
rante seis años hayan demostrado ca
pacidad para .el cultivo y cumplido 
todas las obligaciones dimanantes del 
asentamiento, la propiedad de la par
cela objeto del mismo, o a elección 
de aquéllos se les cederá a censo re
servativo redimible en cualquier 
tiempo.

pr ime r  An iv e r s a r io

EL SEÑOR

Don Florentino López García
Del Comercio de esta capital

Que falleció en Segovia el dia 5 de Julio de 1934
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de S. 8.
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Eí señor Lerroux hablará el 
domingo en el campo 

de MestaHa
Valencia, 3.—El próximo día 7, 

domingo, hablará en Mestalla el pre
sidente del Consejo de ministros, se
ñor Lerroux. El acto, además de su 
carácter de afirmación republicana, 
será de contestación a algunas de las 
manifestaciones que hizo el señor 
Azaña en su discurso de Mestalla.

Se han organizado diversos trenes 
especiales y caravanas automovilís
ticas.

Se le acusa de participación en el SírVÍenta d- cuarenta a .sesenta 
mcnJo . i • • anos, se necesita parapasado movmnento revolucionario, el maestro, viudo, de Naval manzano.

SE LEE EN LAS CORTES EL PROYECTO DE REFORMA DE LA REFORMA AGRARIA 

Queda establecido el patrimonio familiar, concediéndose 
a los asentados capaces para el cultivo la propiedad 

dé la parcela que labren
L_as oxp opiacion^s se pagarán por precio que fíje la tasación 

pericial, incluso las ya hechas
Madrid, 4.—El ministro de Agri

cultura leyó ayer, tarde a las Cortes 
el proyecto "de ley cuya parte dispo
sitiva dice así:

Supresiones en el inventario
■ Artículo único.—A) La ley de Re

forma Agraria de 15 de Septiembre 
de 1932 surtirá efecto en toda Espa
ña y se aplicará a todas las fincas in
cluidas en la base quinta de la refe
rida ley, a excepción de las mencio
nadas en los apartados segundo y 
décimo.

B) Quedan suprimidos los siguien
tes apartados de la base quinta de la 
ley de 15 de Septiembre de 1932.

¿) El segundo, relativo al dere
cho de retracto en favor del Estado.

b) El décimo, relativo a las fin
cas emplazadas en el rodeo de los 
pueblos.

C) El Instituto de Reforma Agra
ria procederá con urgencia a dar de 
baja en.el inventario de fincas sus
ceptibles de expropiación todas aque
llas que, por virtud de la presente 
ley, deban excluirse de] mismo.

Quedarán subsistentes las expro- 
piáciones y ocupaciones temporales 
practicadas con anterioridad a la pu
blicación de esta ley, aunque se ha
yan determinado en virtud de algu
nos de los apartados de la base quin
ta, que quedan suprimidos.

Tasación pericial
D) Queda derogada la base oc-

cautación de las fincas y caducando 
la ocupación a los nueve años, si an
tes no se hubiere efectuado la expro
piación.

Si la expropiación se efectuase del 
precio que haya de satisfacerse al 
propietario se deducirá el importe de 
las mejoras útiles no amortizadas 
que le hubieren sido indemnizadas, 
conforme a lo dispuesto en la base 
octava de la ley de 15 de Septiembre 
de 1932; caso de no efectuarse la ex
propiación, el propietario devolverá 
lo que por el mismo concepto de me
joras útiles hubiere percibido.

E) La expropiación de las fincas 
incluidas en el inventario de Reforma 
agraria, cualquiera que sea su titular, 
s.; efectuará previo pago al contado 
de valor que se le señale en tasación 
pericial contradictoria.

A este fin, los propietarios desig
narán dentro de los diez días siguien
tes al. en que se le sea notificado el 
acuerdo de expropiación el perito 
que, por su parte, ha de efectuar la 
tasación, entendiéndose, si no lo de
signa, <]ue se conforman con la valo
ración que realicen los técnicos del 
Instituto de Reforma Agraria.

Cuándo las tasaciones de los peritos 
particulares y del Instituto estuvie
ran acorde, o cuando la de aquél no 
exceda en más del 10 por 100 de la 
de éste, el Instituto fijará ejecutiva
mente y sin ulterior recurso el valor . 
que ha de servir de base para la ex- .

ca la designación de un tercer perito,

El Instituto fijará el precio que el 
asentado haya de satisfacer por la 
adquisición de la propiedad en su 
caso y los plazos en que deba pa
garlos, y si el asentado opta por la 
constitución del censo, el capital de 
éste y el importe de la pensión anual. 
Para estos efectos, el Instituto ten
drá en cuenta el valor asignado a la 
finca, según las normas establecidas 
en el apartado E) de esta ley, refe
rente a la expropiación de las fincas, 
aunque podrá rebajarlo o aumentar
lo, en atención a las circunstancias 
que concurran en cada clase, preci
sando en todos ellos otorgar las má
ximas facilidades a los beneficiarios.

Las parcelas adjudicadas en propie
dad o en censo tendrán la considera
ción de unidades agrarias indivisibles, 
inembargables e inacumulables y ads
critas directamente al sostenimiento 
de la familia del campesino titular. 
Por fallecimiento de éste, la parcela 
se transmitirá a la viuda, si quedare 
como cabeza de familia, y, en otro 
caso, al hijo labrador que el padre o 
la madre en su defecto hayan desig
nado como sucesor en la parcela, y, 
a falta de testamento, el mayor de los 
hijos labradores que permanentemen
te hayan auxiliado al padre o la ma
dre en el cultivo de la parcela, satis
faciéndose en otros bienes, si los hu
biere, su participación a los demás le
gitimarios, y si no los hubiere, en me
tálico, bien a contado o a plazos.

Si por no poderse aplicar las reglas 
anteriores se originare controversia 
sobre a cuál de los herederos ha de

Las misas que se celebren mañana viernes; 
día 5, a las siete, en los Padres Misioneros; en‘ 
San MirlÍP, a las ocho y media y nueve; así

como la misa de funeral que se díga en l
sia de San Millán el sábado, día 6,

a igle
a las nueve,

Franc 
Libra 
Dólai 
Liras 
Franc 
Franc 
Marc

tava de la ley de Reforma Agraria propiación, aceptando en el primer
de 15 de Septiembre de 1932 en cuan
to autoriza expropiaciones sin indem
nización de fincas rústicas.

Las expropiaciones realizadas has
ta la fecha quedan convertidas en 
ocupaciones temporales, que se regi
rán por los preceptos de la base no
vena de la referida ley, satisfacién
dose a los propietarios la renta co
rrespondiente desde el día de la in-

caso la peritación conforme y pudien- 
do, en el segundo, adoptar interme
dio, atendiendo a las circunstancias 
del caso.

Cuándo la tasación del perito parti
cular exceda en más del 10 por 100 
de la hecha por el Instituto podrá 
el propietario a sus expensas solici
tar del Juzgado de primera Instan
cia del distrito en que radique la fin-

BANCO CASTELLANO
Domicilio central: Valladolid 

Sucursales en Falencia, Zamora y Segovia 
FUNDA1K) 1-2V 1900

Ca pit a l ..................................................
Dh s b mb o l s a d o .....................................
Re s e r v a  e n  31 d e  d ic ie mb r e d e  1933.

12.000.000 de pesetas.
6.000.000 »
4.529.475,69 »

CUENTAS CORRIENTES * 
a diversos tipos de interés, según los plazos de disposición 

CAJA DE AHORROS 
funcionandp diariamente a las horas de oficina 
DEPOSITOS EN CUSTODIA 

de efectivo, valop«, documentos y alhajas
OESCUENTÓS Nf-GOCIACIONES, PRESTAMOS, CREDITOS, 

< iIROS y toda clase de operaciones de Banca
Horas de despacho: de diez de la mañana a dos de la tarde 

S U Q.U,R SAL D E SEGOVIA
JUAN BRAVO, NUM. 2 Edificio Jo su propiedad

adjudicarse la parcela, resolverá eje- 
que emitirá un informe razonado y cutivamente el Instituto de Reforma 

Agraria.comparativo de los dictámenes ante
riores. Con vista de todo lo actuado, 
el Instituto determinará la valoración 
definitiva, que no podrá sér inferior 
a la del perito oficial ni superior a la 
del particular. Si el propietario re
nuncia a que se nombre tercer perito 
o no ejercita su derecho dentro de los 
diez días siguientes al en que se le 
notifique la tasación hecha por el fun
cionario del Instituto, éste señalará 
ejecutivamente y sin ulterior recurso 
el valor de la finca, aceptando cual
quiera de las tasaciones o una inter
media entre ambas.

F) El procedimiento de tasación 
establecido en el apartado anterior 
será también de aplicación para la 
valoración de las fincas que sean ob
jeto de ocupación temporal, a los 
efectos de determinar la cuantía de la 
renta, correspondiente que conforme lo 
dispuesto en la base 9.a de la ley 
de 15 de Septiembre de 1932, no po
dra ser inferior del 4 por 100 del va
lor que en definitiva se señale por el 
Instituto.

En caso de divorcio o separación, 
la parcela quedará en poder del cón
yuge a cuyo cargo queden los hijos." 
En otro caso, la autoridad judicial 
decidirá, teniendo en cuenta la culpa
bilidad de los cónyuges y sus circuns
tancias personales y profesionales.

Disposición transitoria
Por 

previa 
neral

el ministerio de Agricultura, 
ponencia de la Dirección ge- 

de Reforma Agraria, que re-
dactará en el término máximo de tres 
meses una edición oficial de la lev 
de Reforma Agraria, dando nueva 
redacción a las bases de la ley de 15 
de Septiembre de 1932 que hayan 
sido modificadas por el articulado de 
la presente, armonizando los textos 
que resultasen contradictorios e in
cluyendo en el lugar oportuno las

serán aplicadas por el eterno descanso de su alma.

LA FAMILIA, ]

Agradecerá a sus amistades y per-l 
sonas piadosas la asistencia a alguno 
de dichos actos de caridad cristiana, 
por lo que les quedará agradecida.

disposiciones innovadas por los apar
tados anteriores.

Esta edición oficial será articulada.
El Gobierno dará cuenta a las Cor

tes del cumplimiento de este pre
cepto.

No obstante lo dispuesto en los pá
rrafos anteriores, la presente ley co
menzará a regir desde el día siguien
te a su publicación.

Madrid, a 3 de Julio de 1935.—El 
ministro de Agricultura, N. Ve l a y o s .

Un fascista dispara sobre un 
sindicslisfa que intentó 

agredirle y le mata
Este suceso está relacionado con otro 

ocurrido horas antes
La Coruña.—Anoche, cuando se 

encontraban en el muelle Antonio 
Guitín, de treinta años, soltero, afi-
liado a la C. N. T., y Nicasio Pérez 
Rodríguez, afiliado a la JONS, acer
cóse a éste un grupo", en el que figu
raba Antonio. Este molestó a Nicasio 
y trató de agredirle. Nicasio, para 
defenderse, sacó una pistola y dispa
ró sobre Antonio, el cual falleció a 
los pocos momentos. El agresor in
gresó en la cárcel.

Parece que este suceso está relacio
nado con otro ocurrido horas antes 
en el mismo muelle. Según parece, 
un grupo del que formaba parte Sol 
Bertola Blanco, de veintidós años, 
pronunció un «¡Abajo el fascio!» an
te Juan Teijeiro Hermida, de veinti
trés años, conserje de Falange Espa
ñola, el cual contestó con un «¡viva 
España!». Disputaron, y como los 
del grupo se abalanzaran sobre él, 
sacó una pistola y disparó. Pasó a 
disposición del Juzgado de Instruc
ción después, de ser asistido de varias 
contusiones.

que este poema estaba en la cumí 
de la lírica castellana.
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L
Al segundo grupo pertenecen 1^ Ha di 

«canciones espirituales». Aunque jx íS ley dt 
bajo de la «Canción del alma y tíción y 
esposo», están en la cumbre del par-íerno q 
naso español. Algunas tiene ya ca-idera el 
rácter didáctico. Irminac

El tercer grupo lo forman los ro-1' la se
manees espirituales, lo más flojo di Inforr 
su obra, pues son pose de concepto pun una 
monótonos de rima. laciend

Las fuentes de San Juan de = ^>stumh 
Cruz son, en primer lugar, la poesízbor pn 
bíblica, como «El cantar de los cánjén los

Volvictares». Son también las égoglas grie
gas y latinas y el antiguo romancero iccione 
español. C.onocía también las can ,m0 cr 
ciones castellanas del siglo XV. lico a

I ermina diciendo que, aunque des- no 
iguales en mérito, los poemas de San 
Juan de la Cruz tienen una nota co-

irá di

mún: la perfección externa. La len
gua castellana llega eñ San Juan de 
la Cruz a su máxima exquisitez.

El marqués de Lozoya fué ovacio
nado al terminar su conferencia, re
cibiendo después muchas felicitado-
nes por su magnífico trabajo. 

Programa para hoy

i limita 
imir t« 
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Las rentas por ocupación temporal 
se satisfarán a los propietarios al final 
de cada año agrícola, sin que en nin
gún caso, las diligencias que para su 
fijación se practiquen ni las inciden
cias a que la tasación diese lugar sus
pendan o demoren la ocupación mate
rial de las fincas ni sean obstáculo pa
ra la aplicación de éstas a los fines 
acordados por el Instituto.

El pago a los expropiados •
G) El importe de las expropiacio

nes se hará efectivo en títulos de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 
de interés, sin que el importe de las 
expropiaciones por año pueda exce
der de 50 millones de pesetas.

Acordada por el Instituto de Refor
ma Agraria la cantidad que haya de 
entregarse en títulos de la Deuda a 
los propietarios expropiados, se efec
tuara aquella entrega a los mismos 
por la Dirección general de la Deuda 
y C lases pasivas, computándose al 
tipo que resulten del cambio medio 
de cotización de la Deuda de igual 
clase en la Bolsa de Madrid en el mes 
anterior al acuerdo del Instituto de 
Reforma Agraria y comenzando a co-
rrer el interés de los títulos 
dos desde la fecha en que 
efectuado la incautación de 
expropiada.

El tenedor de los títulos

entrega
se haya
la finca

de esta
Deuda podrá disponer de los mismos 
sin restricciones de ninguna clase.

H) Tanto en las tierras de rega
día como en las de secano, el Insti
tuto de Reforma Agraria tendrá ple
na autonomía para determinar la apli-

La jornada de Acción Católica y Semana 
Pro Ecclesia ef Patria

Conferencia del marqués de Lozoya

eunión
Jueves, 4.—Hora Santa solemnísífoblcs, 

ma, a las seis de la tarde, en la igle- . .
sia de Padres Carmelitas, que guarda Madl; 
el cuerpo incorrupto de San Juan Sí1 jefe ° 
la Cruz. Instrucción sobre «La 18a.' ,Os " 
sión de la mujer en la Acción Catúf'1 R°bl 
hca», por don Félix S. de Viteri - Se '1|J' 
consiliario diocesano de Acción Ca-T135,125 
tólica. í’nahdac

A las ocho de la noche, conferir ll.ldad 
cia del señor don Leopoldo Trenor, - ''s Cl 
abogado y publicista. «Un aspecto 
la vida de San Juan de la Cruz o ■ ?a m 
San Juan de la Cruz en Andalucía»!?1168Ion poli

Programa para mañana liándose
Viernes, 5.—A las siete de la ta®’ de la 

de, fiesta eucarística en la Santa IgÑ'F 86601 
sia Catedral. Instrucción por el muy rs con 1 
ilustre señor don Fernando Sanz Re
vuelta, sobre «Los padres de familia 
y la Acción Católica».

os de o 
Se cor 
lanío a

Ayer continuaron, con gran bri
llantez, los actos de la Semana Pro 
Ecclesia et Patria. Por la mañana, en 
la iglesia del Corpus, se celebró misa, 
con meditación a cargo del señor Se
rrano Viteri. Por la tarde, en la igle
sia del Seminario, tuvo lugar una so
lemne fiesta eucarística, estando la 
instrucción a cargo de don Cristi no 
Valverde, quien desarrolló el siguien
te tema: «El espíritu sobrenatural de 
la Acción Católica». A todas estas so
lemnidades religiosas asistió un gran 
concurso de fieles.

La conferencia
A las ocho de la noche, en la huer

ta del Seminario, y ante numeroso 
público, tuvo lugar la segunda con
ferencia a cargo del catedrático don 
Juan de Contreras, marqués de Lo- 
zoya. Presidió el prelado y la Junta 
diocesana de Acción Católica.

El marqués de Lozoya desarrolló, 
con su elocuencia acostumbrada, el 
siguiente tema: «La importancia de 
la poesía de San Juan de la Cruz en 
la lírica del Siglo de Oro».

Comienza estudiando el ambiente 
en que nace la poesía de San Juan 
de la Cruz, en el siglo xvi. La carac
terística de la cultura en esta época 
es la serenidad, como puede verse en 
la arquitectura de Juan de Herrera, 
en la poesía de Fray Luis, en la mú
sica de Salinas, en la pintura del 
Greco, antes de su época atormen
tada.

San Juan de la Cruz, hijo de hi- 
.dalgos, no sigue el camino de los 

hidalgos de su época. Llena su alma

de Dios no sigue tampoco el camino 
misional. Su anhelo es la máxima 
perfección interior y en medio de su 
lucha ascética surge el milagro de su 
poesía.

San Juan de la Cruz fué poeta por
que no podía menos de serlo. Su al
ma tenía que cantar como los anti
guos profetas.

El principal de sus poemas, «El 
alma y el esposo», creo—dice el con
ferenciante—que fué hecho en un 
momento de inspiración sublime. Así 
lo demuestra que San Juan de la 
Cruz va sacando glosas de este poe
ma como si los versos fuesen de otra 
persona.

San Juan de la Cruz era un enamo
rado de la belleza. En la música de 
San Juan la belleza ocupa el lugar 
que en otros místicos ocupa el bien. 
San Juan, claro es, no prescinde del 
bien, pero busca a Dios por el ca
mino de la belleza despojándole de 
todo gusto carnal.

Divide en tres grupos la poesía de 
San Juan de la Cruz. El primero le 
forma la «Canción del alma y el es
poso)), que da carácter como poeta 
a San Juan. Menéndez y Pelayo dijo

A las ocho de la tarde, conferencia *te? de 
del excelentísimo señor don Pedro ral1 Pei 
Sainz Rodríguez, catedrático de la ' COnc 
Universidad Central. «Críticos det^ .Jm
San Juan de la Cruz-biógrafo. Apre- * 
ciáción de su obra a través del tiem- >«bre la
po. Bibliografía.» Madric

N " - ’ *” ------ - ■ inió el
ota de la AlcaldíarH'‘

A . , Ps vivasAviso a los proveedores

TU VERANEO ENSANTANDER 
será más tranquilo, agradable 
y económico queen playa alguna. 
Ten presente que aquella es tie

rra castellana, prolongación 
de la tuya

Con el fin de liquidar cuanto an 
los gastos efectuados en la pa.1 
feria, se suplica a los industri.üesJ 
particulares que tengan que percibí1 
alguna cantidad por dicho conce ' 
to, presenten Jas oportunas facturas 
en la Intervención municipal, antes 
del próximo lunes, para evitar per
juicios a los proveedores que no 1°' 
verifiquen.

La música en los paseas
~ 11' ‘ "**W***WMI^^"*"*"i ' 11 ■ «r—i ■■■■i 1—#>*1***

Esta noche, de diez y media a do
ce \ media, la banda de música de 
la Academia de Artillería e Ingenie
ros interpretará en la plaza Mayor el 
siguiente programa:

1." A París, pasodoble marcha 
la película «El negro que tenía c* 
alma blanca».—Montorio.

2." Canción y danza rusa de jí® 
revista «¡Gol!»—Guerrero. . M 

_ 3." Chateau-Margaux, selección- 
F. Caballero.
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$fa mañana se han reunido los cuatro jefes de los grupos 
epresentados en el Gobierno, acordando en principio 
ue se discuta la ley Electoral antes de las vacaciones 
Cambiaron impresiones sobre la situación política y parlamentaria. En la ejecución 
de la ley de Restricciones serán respetados todos los servicios que presten alguna 

utilidad, pero no aquéllos que tienen carácter de publicidad
| ministro de la Guerra y los generales Franco y Fanjul asistirán a las maniobras 

militares de tiro real que se verificarán en Asturias

Cotizaciones de Bolsa
Madrid.—Las distintas divisas ex

' cotizado a los si-anjeras se han 
uientes tipos de cambio:

d ía  3 d ía  4

Prosiguió el estudio del proyecto ra relativo al cierre de sus fábricas.
de ley de Restricciones, avanzando Por n)i parte—agregó—no dejaré

Francos ........... 48,40
Libras .............. 36.05
Dólares ............. 73LOO
Liras ......  ' 6o,55
Francos suizos... 239,*>2
Francos belgas.. 123,50
Marcos 295,00

48,40 
36,20

732,oo 
60,50

239,62 
123,50 
295.00

tanto, que sólo queda para el debate que termine sin haberse adoptado 
de esta tarde en la Comisión, la par- acuerdo concreto, bien en el sentido 
te relativa a las clases pasivas, en la de reanudar el trabajo o que nieguen 
cual se cree podrá hallarse una fór- su aportación, pues en este caso no 
muía que permita dictaminar hoy pa- faltaría quien se hiciese cargo de aque-

recaudación del primer semestre.
Una nota de Hacienda

ra que mañana quede sobre la Mesa, 
ai objeto de iniciar su discusión el 
martes.
Nuevas manifestaciones de Chapa- 
prieta acerca de la ley de Restricciones

Al llegar a la Cámara esta tarde el 
ministro de Hacienda, se refirió una 

• vez más a la ley de Restricciones,

Madrid.—En ¿1 ministerio de Ha- 
enda ha sido facilitada una nota 
n los datos de la recaudación del 
imer semestre, que arroja una di- 
rencia en más, con relación a igual 
eríodo de 1934. de 362.907.362 pe
tas. .
Los datos referentes al mes de Ju- 
o acusan una diferencia en menos 
. 2.643.366 pesetas. No están in- 
uídos los conceptos de Aduanas y 
euda. ..

La ley de Restricciones
Ha dicho el señor Chapapricta que 

xía ley de Restricciones sigue su trami- 
tíción y que es acuerdo firme del Go- 
ii$emo que se apruebe como sea. Con
sidera el ministro que dicha ley estará 
■rminada para el miércoles o jueves

mostrándose francamente optimista. 
Aseguró que el martes o miércoles 
quedará completamente aprobada.

Según nuestros informes, el único 
que discrepa es el vocal de la Comi
sión de presupuestos que representa 
a la región vasca.

Información política de

provincias
Los rumores alarmantes circulados 
el extranjero acerca de Barcelona, 

cierre de fábricas textiles

en
El

los ro-h- la semana próxima.
ojo del Informó que mañana obsequiará 
:epto <>n una comida a las Comisiones de

de
lacienda y Presupuestaria, como es 
istumbre, una vez terminada la la-

Barcelona.—Al recibir a mediodía 
a los periodistas el gobernador gene
ral interino, señor Pich y Pón, ma
nifestó, refiriéndose a la reunión que 
estaba celebrándose por elementos 
banqueros y el director del Banco de 
España, que se trataba de buscar una 
solución al conflicto que tiene plan
teado la Unión Industrial Algodone-

lias fábricas.
Después aludió el gobernador gene

ral a las notas alarmantes que habían 
hecho circular en el extranjero di
versos turistas que estuvieron en Bar
celona recientemente, sorprendiéndo
les aquí la declaración'del estado de 
guerra, y afirmó que enviará una no
ta a los consulados acreditados en 
Barcelona para que llegue a los Go
biernos de sus respectivos países, ha
ciéndoles ver que no ocurre nada 
anormal y que la declaración del es
tado de guerra se debe al deseo de 
acabar con los individuos que se de
dican a cometer actos de sabotaje.
Las maniobras militares en Asturias

Oviedo.—El día 20 llegará el mi
nistro de la Guerra y los generales 
Franco y Fanjul para presenciar las 
maniobras militares de tiro real en los 
montes de Riosa. En ellas participa
rán todas las fuerzas de Asturias y la 
aviación de León.

Los Consejos de la Generalidad
Bercelona.—El Consejo de la Ge

neralidad que se iba a celebrar en
Lérida la semana próxima, no se
efectuará por ahora. Desean los con
sejeros no celebrar reuniones fuera 
de Barcelona hasta pasado el verano.

INFORMACION GENERAL
poes or presupuestaria. Asistirán tam- 

)s can- én los señores Lerroux y Alba.
l s grie- Volvió a referirse a la ley de Res- 
ancer cciones y dijo que no se trataba, 
s can- )mo creen algunos, de un remedio 
. lico a la cuestión presupuestaria, 
le des- no una parte del programa que
le San 
)ta co- 
■a ten
ían de

irá desarrollando. Esta ley no es 
- limitación de gastos. Tiende a su- 
imir todos aquellos que son inne- 
sarios; es decir, que en su ejecu-

Se ha realizado una detención muy 
importante en Asturias

Puede considerarse conjurada la huelga de la construcción 
en Oviedo. Los mineros que secundaron el paro ilegal, 

castigados

ez. ón serán respetados los servicios
vacio- le reporten alguna utilidad, pero no 

lucilos que tienen carácter de dui re .
itacio- ‘c^ad o que no ofrecen rendimien-

alguno.
ieunión de los señores Lerroux, Gil 
lobles, Martínez de Velase© y Mel-

1 quiades Alvarez
uarda Madrid.—Esta mañana visitaron 
an éal T‘fe del Gobierno, en la Presiden- 
a uáa’ los señores Martínez dc Velasco, 
Catfi jil dobles y Melquíades Alvarez.
/iteri, • >e d‘Í° en principio que dichas vi- 
1 Cas is . 'labían realizado dichas per- 

Biialidades, por separado, pero en 
fereE ,* :dad se trataba dc una reunión 
•enor. OS cuatro jefes de fuerzas políti
co dc rs ^Presentadas en el Gobierno.

11/ o - Cabemos que se cambiaron impre- 
icía»J°nes extensamente sobre la situa- 

j !((n política y parlamentaria, infor- 
■ándose con todo detalle del resulta-

i tar- ' Ja reunión que ayer celebraron 
IgÑstores Alba y Pórtela Vallada- 
mu) * ’ r7n *os representantes de los gru- 

z k G - ■ "

milia
de oposición.

Se convino en la necesidad de que 
tanto antes se discuta, a ser posible 

uu» 1 ? de las vacaciones, la ley Elec- 
-’edró la ' Pero no se llegó a ningún acuer- 
le la ° ¿OnCret° qUe ha sído aplazado 
$ dc mv.™Ue'a reumón Que se celebrará

encía

la

\pre-
tiem-

Jía

-oda 
íes y 
-cibir

■>brC la conitrucción de dos pantanos 
Madrtd.-Est mañaha sc re. 

or u„ 1 nor Jalón- los diputados 
is ve-a-'2 ' Una Sumisión de fuer- 
c las nb ' i1 5es6onar la ejecución 
mos I a m de los proyectados pan- 

y U Junta, que 
ta de Ar 11 ^randeniente a la sie-

•neral & y a la Provincia en

1C-
Ues^nL a,TaCO Para hablarle de 

t r e la si -a^ectan a los pueblos 1 uales Vn)0-" Aracena' dc todos los 
’ °nes. d 11 D!en han legado Comi-

tiras 
tutes

o le

d.e

do- 
1 de 
:ni(' 
jr e*.

1 cR*
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ión-
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sirven Jauia’ Se 
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Su dueño,
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Oviedo.—El gobernador general, se
ñor Velázquez, nos ha dicho que la 
huelga de la construcción püede con
siderarse conjurada después de ha
berse cubierto los puestos abandona
dos por los huelguistas' por obreros 
de otros lugares de la región.

En cuanto a las huelgas mineras, 
dijo que están castigados quienes se
cundaron el paro, que fué declarado 
ilegal.
Detención importante. Ordenó que 

fuese quemado vivo un guardia
Oviedo.—Ha sido detenido por la 

Guardia civil Angel D. Fernández, 
apodado «Panzudo», que participó en 
el movimiento revolucionario de As
turias como jefe de grupo en la calle 
de Santa Cruz. Este sujeto ordenó 
que fuese quemado vivo un guardia 
de Seguridad que estaba detenido en 
una casa.

Se le ocupó una cédula a nombre 
de Manuel Fernandez v Fernández, 
pero estrechado a preguntas confesó 
que su verdadero nombre era el ante
riormente mencionado y que actuó 
como jefe de grupo en la calle del 
Rosal.

No niega que hubiese ordenado 
quemar al guardia de referencia, pero 
dice que lo hizo porque aquel era ya 
cadáver y estaba en estado de putre
facción.

Otro detenido
Ha sido detenido en Te verga Pau

lino Fernández García, dé veintidós 
años, por el asalto al cuartel de la 
Guardia civil de Villablino y voladu
ra del puente de Carballo.

Una pena grave
Oviedo.—Se ha celebrado un Con

sejo de guerra contra José Zaray 
González, que formó parte del Co
mité revolucionario y repartió vales 
en la plaza de la Constitución. Se le 
ocuparon monedas de oro proceden
tes de robo.

El fiscal pide para el procesado ca
dena perpetua. El Tribunal se ha re
tirado a deliberar. La impresión acer
ca de la sentencia que pueda dictar, 
es pesimista.

Violento incendio en Madrid
Madrid.—Esta mañana, en una fá

brica de manufacturas de algodón 
situada en la calle de Francisco Ric
ci, número 18, se produjo un incen
dio que adquirió grandes proporcio
nes desde los primeros momentos. 
Quedó destruida una nave en la que 
estaba emplazada la maquinaria, pe
ro las llamas no invadieron el alma
cén dc. existencias.

El Cuerpo de bomberos realizó 
grandes esfuerzos para dominar el 
siniestro, lográndolo a las des horas 
de ímprobos trabajos. Afortunada
mente no hay que lamentar desgra
cias personales.

la fábrica de guata, en la calle de 
Francisco Ricci, señalan que duran
te, los trabajos de extinción resultó 
herido el dueño del establecimiento 
don Pedro AriasT La'fábrica'es" pro
piedad de éste y de su hermano 
Julián.

Las pérdidas pasan de 100.000 pe
setas.

Campanal se casa
Sevilla.—Mañana contraerá matri

monio con la distinguida señorita 
Anita Montes, el conocido jugador 
del Sevilla F. C., Campanal.

Atracadores condenados
Sevilla.—Por sentencia del Consejo 

de guerra seguido por intentó de.atra
co a la pagaduría de Intendencia, han 
sido condenados un soldado y tres 
paisanos a penas que oscilan entre 
uno y tres años y 500 pesetas.

El hiclfo que hace servicio 
enfre Barcelona y Genova 

amaró en alta mar
Se produjo a bordo un incendio. La 
tripulación y el pasaje están a salvo

Barcelona (6,30 t.)Esta mañana, 
a las siete, el hidro «Saboia, que hace 
servicio entre Barcelona y Génova, 
se elevó con dos pasajeros, piloto, 
dos mecánicos y el radiotelegrafista.

A las ocho y diez, al paso frente al 
golfo de León, antes de llegar a Mar
sella, sufrió una avería el motor, in
cendiándose, lo- cual obligó a ama
rar.

Noticias recibidas de Marsella dicen 
que el paquebote «Almanzor» acu
dió a las llamadas de S. O. S. lanza
das desde el hidro y recogió a todos 
los ocupantes del aparato, los cuales 
se hallan ilesos.

La primera etapa ha sido 
ganada por el belga Mse

París (5,30 t.)—Comenzó esta ma
ñana la vuelta ciclista a Francia. La 
primera etapa comprendía el recorri
do París-Lille, de 262 kilómetros.

Cuando los roütiefs se hallaban en 
el kilómetro 73, al pasar por Bau- 
Vais, el español Eli Sugre sufrió una 
aparatosa caída y quedó desfallecido. 
A pesar de las lesiones sufridas con
tinuó la carrera.

En la meta entraron por el orden 
siguiente:

i.° 
2.°
3.° 
4-° 
5-" 
6:°

Mae (belga), 7 h. 20 m. 56 s. 
Calwe (belga). 
Charles Pellicer (francés). 
Aerts (belga).
Magni (francés).
Leducq (francés).

MENCUETA
La causa del siniestro es atribuida 

por los operarios al recatentamiento 
de un cojinete durante los trabajos 
que se realizaban con las hebras de 
algodón, lo que originó la inflama
ción de alguna partícula del tejido 
que se estaba elaborando.

Como las llamas alcanzaron gran 
altura, en los alrededores de la fá
brica se situaron numerosos curiosos.

Las pérdidas son considerables.
La baja en los precios del ganado

, vacuno ■ nada de particular; pero " una hora
Ferrol. Varios Ayuntamientos de más tarde el sereno de la demarca-

Una muchacha muerfa de 
varios baiazos

Se ignora quiénes y por qué la 
agredieron

Barcelona, 3.—Esta madrugada se 
oyeron unos disparos. Inmediatamen
te se procedió a dar una batida por 
los contornos, sin que se observara

tos, Mariano; Vitaliano, Teodosio, 
Carioca; Luisito, Cólás, MillÚn, Pa
blo y García. •

. En el primer tiempo los indios ro
jos dominaron por completo a sus 
contrarios; estos últimos hubieron de 
luchar contra los jugadores, el vien
to y contra el desnivel del campo. 
A pesar de ello, los indios rojos sólo 
consiguieron marcar un sólo «goals» 
de bella factura.

En el segundo tiempo, los jugado
res de ambos bandos no hicieron nada 
de particular, puesto que a esta se
gunda parte del «machí», llegaron Jos 
jugadores completamente cansados. 
No obstante, por una mala actua
ción del portero del Estruendo, con
siguieron marcar su segundo y último 
«goals», con que terminó el partido.

El árbitro, muy complaciente, 
transigía.

La impresión que dió este primer 
encuentro era la de que aún tienen 
mucho que aprender los jugadores, 
tanto del uno pomo del otro bando, 
para poder alternar con equipos fo
rasteros.

El encuentro fué presenciado por 
numerosa concurrencia, entre las que 
se destacaban las simpáticas y bellas 
señoritas de la localidad.

Por la mañana, comuniones repa
radoras en t Cas las misas; en la de 

"ocho y media, ^éra la cóníimión ge
neral con cánticos y acompañamien
to de armonium. (Se recuerda a to
dos la gran promesa: «el que comul
gue nueve primeros viernes de mes 
seguidos no se cqndenará). Después 
de la misa de once y media, se ex
pondrá el Santísimo, que quedará 
de manifiesto hasta la función de la 
tarde, velando por turno, como de 
costumbre, los socios del Apostolado 
de la Oración y de la Buena Muer
te y cuanto quieran tributar este ho
menaje de amor y reparación al Cora
zón eucarístico, que se espera han de 
ser todos sus devotos.

Por la tarde, a las cinco y media, 
santo rosario, acto de desagravios y 
bendición con el Santísimo, terminán
dose con cánticos al Sagrado Corazón 
de Jesús. Se ha cambiado la hora, 
según los deseos del excelentísimo 
prelado, por razón de los cultos de 
las jomadas de Acción Católica.

Todos los socios del Apostolado 
deben usar el escapulario en los men
cionados cultos. Habrá imposición 
para los nuevos después de la función 
de la tarde.

NOTAS DE HACIENDA
E1 impuesto de alcoholes

Por Orden del ministerio de Ha- 
ciéiida de 27 de Junio último, se ha 
dispuesto que hasta-el día i.° de Oc
tubre próximo se prorrogue el plazo 
señalado en la Orden ministerial de 
26 de Febrero último, y por tanto, 
hasta dicha fecha no entrarán en vi
gor las modificaciones y adiciones al 
Reglamento del impuesto de alcoho
les, contenidas en el Decreto fecha 
20 de Septiembre último, referentes 
a los artículos 35, 36, en su párrafo 
primero, y reglas 5.* y 7.a, y 42 en 
sus respectivas prevenciones primera 
y segunda y artículos 55 y 56.

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado .le 

Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos los 
siguientes libramientos:

Ama de cria
de ocho días, se ofrece para criar en casa 
de los padres. Para informes, dirigirse a 
Francisco Arranz, en Sanchunufio (8e- 
govia).

Qp VPn rfP un carro de varas, vestido 
QC VüllUü y con arreos, para una 
caballería y un macho de nueve años, de 
seis cuartas de alzada. Para tratar, con 
José de Gustín, en Sangarcía.

Qti uonda un piano seminuevo. Ra- 
wt5 VüllUü zón, en la Administra
ción de este periódico.

Qa imndn chota suiza de pura raza, 
Oü VüllUü de quince días. Razón, 
en la lechería de las Cuatro Calles, Se- 
govia.

PArdíd?! ma^° m°Mno de trein- 
Fül UIUCI ta meses, esquilado crin y 
rabo, sin herrar, con hierro del Estado en 
la nalga derecha. Aviso, a Ricardo Enri
que, en Langa (Avila.i.

Amn dp rría 8o,tera’ 8e ofrece ftlilCl Uü UI Id para criar encasa 
de los padres de la criatura. Ihformes, 
Lucas Callejo Criado, en Zarzuela del 
Pinar.

A don R. Martín, 282,41 pesetas.
G.
A.
C.

Alvarez, 564,85.
Albarrán, 282,16.
Merinero, 120,62.

Mnoneítoea automóvil. Agencia 
IX uuüul Iduü | nderwood adq uiri- 
ría coche en perfecto estado hasta 13 H P, 
a cambio de máquina l nderwood nueva, 
de oficina. Cervantes, 13, teléfono 292. '

»
»

la comarca se han reunido para ocu
parse del grave problema que plan
tea la baja de los precios del gana
do vacuno en el mercado catalán. Se 
acordó enviar telegramas de protesta 
al ministro de Industria y Comer
cio y al Ayuntamiento de Barcelona.

El a'éfidf efectivo es de 
500 millones

Regreso de capitales españoles
Madrid (6,15 t.)—En otras decla- 

ciones que ha hecho en los pasillos 
del Congreso el ministro de Hacien
da, contestando a un periodista que 
se refirió a la publicación en la «Ga
ceta» de hoy de los presupuestos, di
ciendo que el déficit se cifraba en 
setecientos cincuenta millones de pe
setas, señaló que, en efecto, ese es 
el déficit inicial y que el efectivo se
rá por bajo de los quinientos millo-; 
nes.

Agregó el ministro que como con
secuencia de unos Decretos que había 
dictado, si bien no tiene cifra exac-
ta, puede asegurar que se nota el 
greso de capitales españoles.

Del incendio en una fábrica 
en Madrid

Madrid.—Detalles del incendio

3

‘Kodak” 
Lince 620 
con anastigmático

F- 6.3

Precio: / O C
l J ptQS.

re-

en

ción, en la calle de Tarragona, esqui
na a la de Rodeño, encontró el cadá
ver de una muchacha pobremente 
vestida en medio de un charco de 
sangre.

El Juzgado, que se personó en el 
lugar del suceso, apreció que la mu
chacha, de unos veinte a vientidós 
años, de estatura regular, morena, 
vestía falda negra y blusa blanca. No 
llevaba medias y calzaba alpargatas. 
El cadáver presentaba tres disparos, 
dos en la espalda y uno en el pecho. 
En un papelito manchado de sangre 
aparecía un escrito con lápiz tinta, 
diciendo: «Culpa Remedios, me voy», 
y debajo el nombre de Carmen Pío 
Ramón. Por la posición que tenía el 
cadáver y las heridas que presentaba, 
parece ser que la joven recibió unos 
disparos y, ya herida, anduvo dos 
pasos y luego cayó. La víctima se ha
llaba en período de gestación. La Po
licía realiza pesquisas para identificar 
el cadáver.

Practicada la autopsia, se vió que 
el cadáver presentaba tres balazos, 
dos con orificio de entrada por la es
palda, uno en cada omoplato, y otro 
por delante, en la región esternal me
dia. Las tres heridas fueron causadas 
por bala del calibre 9. La muerte so
brevino por hemorragia interna.

En relación con este suceso han de
clarado varios vecinos de la víctima.

A. Herranz, 1.029,95.
V. García, 451,86.
M. Figueredo, 242,06.
T. González, 1.259,82.
A. Martín, 322,77.
M. Fraile, 53,09.
R.

V.
»

M.
.L

A.
E.

Arribas, 242,03.
González, 1.223,^5.
J. Neira, 8.651,27.
F. de Cáceres,, 681,03.
Onrubia, 2.969,30.

Bordons, 1.268,77.
Azuaza, 1.826,91.
Postigo, 9.386,15.

Bagués, 592,20.
Sanz, 5.088,74.

SEGOVIA RELIGIOSO
En los Padres Franciscanos

Con motivo de estar celebrándose 
la Semana Pro Ecclesia el Patria, 
los cultos de primer viernes de mes 
serán a las cinco y cuarenta y cinco 
de la tarde.

En San Sebastián
Mañana, como primer viernes de 

mes, el Apostolado de la Oración, es
tablecido en esta iglesia, celebrará la 
fiesta acostumbrada de amor y repa
ración al Corazón Sacratísimo de 
Jesús en la forma siguiente:

Ecos de la provincia

Álmnnado 8e hace en la calle de 
rillllUIIüU<l juan Bravo, 30 Salchi
chería), se traspasa el local, horas, de 
cuatro a siete.

Novilla extraviada
De Navas de Ríofrío (La Losa), se ha 

extraviado una de las señas siguientes: 
nfestiza: negra, cuerna alta recogida, de 
tres años, lleva una cencerra. Abonará 
gastos y gratificará Gregorio Cardona 
Alonso, en dicho pueblo.

Qíí VPndp una vaca suiza del se-
VüilUü gundo parto, de bastan

te producción. Para tratar, con Florencio 
Martín, en Juarros de \ oltoya.

Qp. automóvil «Citroen»,
vu VüllUü poco consumo, barato 
y a toda prueba y se alquila cochera eco
nómica. Razón, José Zorrilla, 131.

Segovia meteorológica
. w„ «u-w *Nx»rr*. -- - ,¡,.,^-1 HH -

Observaciones registradas en la Es- . 
tacíón meteorológica oficia) 

(Instituto)
EN LA TARDE DE AYER

PrcaBÍÓn etnioefério* .  ............... 683'9
Dirección del viento .. . . Norte, Noreste.

■ Temperetnra máxima................. 30’0
EN LA MAÑANA DE HOY

Presión atEiGafózioa...................... 686’4
Dirección del viento........................Norte.
Temperatura mínima (protegido i 9'0 
Pronóstico del tiempo, despejado.

BALNEARIO DEDMLIXtMniU UL _ LCUCOtodas sus formas, ciática, parálisis, 
-—----------———----------- —------------ —--- - escrolulismó, Jierpetismo, catarros. 
Loche esía uon balamanca. Hay dos cocinas y dos comedores independientes para 

los que comen por su cuenta. Pidan.billete ida y vu^G.treinfe días

Caracterieticas:

Objetivo anastigmático < Kodak ■. F 63 
Enfogue rápido automático < ■
Obturador para velocidades hasta 1 100. 1 &) 
Dos visores (corriente e iconomé.tnco). 
Autodisparador para retratarse uno mismo.

Es el aparato más pequeño, perfecto 
y sencillo, que hace fotos 6x9 cm.

Droguería y perfumería
TEODORO VEUASCO

Isabel la Católica, 2
Trabajos de laboratorio

*»

Carbonero el Mayor
Partido de fútbol

El domingo, día 30, se celebró en 
un campo provisional un partido 
amistoso entre los equipos locales In
dios Rojos y Estruendo F. C., termi
nando éste con un 2 a o a favor de los 
primeros.

El encuentro no resultó tan inte
resante debido a la inclemencia del 
tiempo y a las pésimas condiciones 
del campo.

Los equipos saltaron al campo de 
juego con la siguiente alineación:

Indios Rojos: Antonio; Prieto, Jua- 
nito; Nemesio, Cabra, Andrés; Eus
tasio, Félix, Rosita, Bruno y Alfonso.

Estruendo F. C.: Sastrín; Ungüen-

"La Mufua de Madrid,,
Madrid, 1.” de Julio de 1935.

Señor don Jenaro Calonge. Segovia.
Muy señor nuestro:

. Para el mejor conocimiento de la Comisión de muralistas que en unión 
del Consejo de Administración estudia la fórmula más ventajosa para la 
tesolución de las asuntos pendientes en esta Mutua, rogamos a usted que 
con toda urgencia envíe una nota de las deudas que por todos conceptos ten
ga contraídas, en su demarcación esta Entidad, y un amplio estado de cuen
tas con el mayor número de datos de esa Delegación, a fin de comprobarlo y 
proceder a la estabilización del resultado del mismo, para en su día, formu
lar el abono o cargo, según los casos.

Como es propósito de la citada Comisión y del Consejo proceder rápida
mente a la liquidación de todos los asuntos pendientes, encarecemos a usted 
la mayor urgencia en cuanto le solicitamos, comunicándole que el plazo 
para la contestación no debe exceder del día 10 del actual.

En la seguridad de que atenderá nuestro ruego, nos reiteramos de usted 
atentos y ss. ss. q. e. s. m., por La Mutua de Madrid: El presidente,

E. DEL CASTILLO

M.C.D. 2022
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LA OLIMPIADA DE 1936
La gran campana de la Torre de Moratón, llamará con su 

voz de bronce a las juventudes de todos los países 
(Reportaje, por correo, de nuestro redactor

Por primera vez en 
los Juegos Olímpicos

en Berlín, 

la historia de 
va a ser posi-

ble, en los de 1936, reunir todos los 
actos deportivos—excepto remo, ve
la y deportes de invierno—en un sólo 

' lugar.
' Las instalaciones necesarias para la 
‘ realización de este propósito se están

Cecilio Ai Ribot.)

cho, que contiene el campo de ba
lompié para los Concursos Olímpicos 
definitivos, la pista de saltos y los lu
gares para los Concursos de lanza
miento.

Alrededor de estas instalaciones se 
ha trazado la pista de carreras, de 400 
metros de longitud, rodeada, a su

construyendo en Berlín-Grunewald y vez, de 63.000 asientos y 37.000 pla- 
a su conjunto se le da el nombre de
«Deutsche Kampfahn».

Allí se verificarán todos los Con
cursos y se reunirán los edificios ne
cesarios para la organización, los ejer
cicios y el entrenamiento de la Olim
piada. Será una pista gigantesca, en
tendiendo por tal todo lo que impli
can los numerosos y variados actos 
que se celebrarán durante los Juegos 
Olímpicos. Y algunas de sus instala
ciones, las más importantes, quedarán 
al servicio de los deportes de manera 
permanente.

Berlín-Grunewald es, probablemen
te, la parte de mayores encantos de 
los alrededores de la capital de Ale
mania, nada escasa, por cierto, en 
atractivos del paisaje.

El terreno que allí se extiende entre 
la estación Pichelsberg, del Ferroca
rril Urbano (de los Ferrocarriles Na
cionales) y la estación Stadium, del 
Ferrocarril Subterráneo (Metropolita
no), y que abarca 115,2 hectáreas, 
está experimentando una profunda 
modificación. No sólo se han inclui
do el antiguo Stadium Olímpico y el 
Hipódromo anejo, sino los alrededo
res, que comprenden la hondonada 
de la bifurcación anterior del Spree. 
Allí trabajan actualmente varios mi
llares de hombres. El día i.° de Fe
brero de 1936 quedarán terminadas 
las pistas al aire libre y los edificios, 
dándose por concluidas las obras, que 
vienen visitando frecuentemente las 
autoridades superiores, con el jefe y 
canciller Adolfo Hitler al frente, para 
cerciorarse personalmente del progre
so de los trabajos.

Entre los campos que pueden inte
resar más al lector deportivo, porque 
en ellos se celebrarán los Concursos 
de mayor importancia, figura el Pra
do de Fiestas, que es el que abarca 
mayor superficie (12 hectáreas). Lo 
domina la Torre de Maratón, de se
senta y cinco metros de altura. Des
de lo alto de esa Torre, la campana 
de Maratón inaugurará, con su voz 
de bronce, la XI Olimpiada. Por eso 
figura en dicha campana una ins
cripción que dice: «Llamo a la juven
tud». Y al sonar la campana esta
rán reunidos en el Prado de Fiestas 
los concursantes olímpicos de todos 
los países del mundo. En ese Prado de 
Fiestas hay sitio para todos ellos y 
para gran número de espectadores, 
pues tiene 400 metros de largo por 
300 de ancho, y está comprobado que 
en una superficie de 12 hectáreas tie
nen cabida 360.000 personas bien or
denadas, mirando al Oeste, a la Torre 
de Maratón.

A ambos lados de la Torre de Ma
ratón hay escalinatas de piedra, pro
vistas, en parte, de asientos, escale
ras que surgen de la profundidad del 
Prado y continúan, en amplio círcu
lo. Desde esas plataformas podrán i 
contemplar muchos millares de es- 1 
pectadores, con visualidad excelente, 1 

" los actos del desfile. <

zas para personas de pie, situadas so
bre gradas que se elevan, en parte, 
con rápida pendiente. Desde todos 
los lugares se puede ver perfectamen
te lo que sucede en los campos de 
abajo, donde tendrán efecto los Cam
peonatos olímpicos decisivos.

Varios túneles, situados por deba
jo del lugar destinado a los especta
dores, dan'acceso a este Stadium, pe
ro el túnel principal arranca del Pra
do de Fiestas y servirá para dar en
trada a la mayor parte de los especta
dores. Otros dos túneles, más lar
gos, son los destinados a los concur
santes olímpicos, pues van desde los 
locales de estancia y desde los ves
tuarios, en el llamado Foro Deporti
vo, hasta el mismo terreno donde se 
celebrarán los Campeonatos.

Al Norte del Stadium Olímpico, y 
frente a él, se halla el Stadium Olím
pico de Natación, de 50 metros de 
largo por 20 de ancho.

La parte Norte está instalada con el 
fin de utilizarla para saltos y los 
Concursos respectivos. A lo largo de 
este Stadium existen dos grandes tri
bunas con cabida para 10.000 espec
tadores, y debajo de ellas se encuen
tran los vestuarios y salas de reposo 
para los concursantes, y un espacio 
reservado a la Prensa.

Los Concursos de «tennis» se cele
brarán en campos especiales, cons
truidos al efecto. Estos campos, co
mo los demás principales, están ro
deados de tribunas ascendentes, en las

que, más de id.000 espectadores, 
tendrán cómoda cabida y excelente 
vista.

Para los concursos ciclistas se cons
truye una pista especial, con arreglo 
? las más recientes experiencias téc
nicas y deportivas. Esta pista, que es 
de 400 metros de longitud, cuenta 
con tribunas circundantes, en las que 
hallarán cabida nada menos que 
15.000 espectadores.

Se está construyendo, asimismo, un 
Campo de Equitación modernísimo. 
En este campo no se ha pensado tam
bién sólo en el deporte, sino que, co
mo en las démás instalaciones, se ha. 
procurado dar satisfacción a los es
pectadores, que en número de 7.000, 
podrán asistir a los Campeonatos Hí
picos, instalados en una tribuna mo
delo. Hay igualmente—huelga el de
cirlo—cuadras y edificios anejos con 
cabida para más de 100 caballos y 
para las personas llamadas a cuidar
los.

Los Concursos de Esgrima, en sus 
diversas modalidades, tendrán lugar 
en los edificios del ya citado Foro De
portivo Alemán, que forma un todo 
orgánico con el Stadium Alemán.

Para los Concursos de boxeo, lu
cha, etc., se empleará, como escena
rio al aire libre, el Stadium Alemán, 
que servirá, a más de una parte, pa
ra los juegos serios y alegres, audi
ciones musicales y Concursos de Ar
te—es de advertir que está dotado de 
todos los requisitos necesarios a tales 
aplicaciones—y de otra parte, para 
los Campeonatos citados. Es una ins
talación que bien puede calificarse de 
ideal, pues nada menos que 20.000 
personas podrán contemplar esas lu
chas tan populares.

El Stadium Alemán es, pues, un 
conjunto que abarca, además de los 
importantes edificios del Foro Depor
tivo Alemán, numerosas construccio
nes para los diversos objetivos de la 
Olimpiada, para las horas de descan
so y para restorantes: es, repetimos, 
una instalación modelo, que permite . 
satisfacer todas las necesidades y to
das las comodidades de los más exi
gentes.

LAS SESIONES DE CORTES

El señor Calvo Sofelo rechaza las impu
taciones que le hace el señor Pérez Ma
drigal sobre el Convenio del mercurio 

con Italia
Continúa el debate sobre los bonos ferroviarios

Madrid, 4.—En la sesión de Cor
tes de ayer, el señor MORAYTA ex
plana una interpelación al ministro 
de Hacienda sobre el problema de las 
minas de Almadén.

Se refiere a un proyecto de ley so
bre pensiones a los obreros inútiles 
y a las viudas de los obreros de Al

rio español y el mercurio italiano, y 
ese Consorcio entrega a las minas ita
lianas y al Estado español íntegra
mente el precio que cobra, porque es 
un consorcio burocrático que para sus 
atenciones dispone de un tanto por 
mil o de un tanto por ciento insigni-
ficante, y por consecuencia las posi- 

madén, incorporándolos a las clases bilidades de negocios son inexisten- 
pasivas del Estado, que ha sido re-

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión gestora
El martes, bajo la presidencia del 

señor De la Torre Arocena y asistien
do los señores Escudero, Cristóbal, 
Riesco y Albertos; el secretario de la 
Corporación, señor De Antonio, y 
el interventor, señor Chinchilla, cele
bró sesión ordinaria la Comisión ges
tora de la Diputación provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes asuntos:

Caminos y carreteras
Se acuerda devolver al contratista 

don Tomás Martínez Mateos la fian
za que tiene constituida en la Depo
sitaría de fondos provinciales para 
responder de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 1 al 6 del 
camino vecinal de San Miguel de Ber- 
núy a Laguna de Contreras.

—Se designa al señor Riesco para 
que proceda a la recepción de las 
obras de reparación del firme de los 
kilómetros 8,900 al 12 del camino 
vecinal de Valverde a la carretera de 
Segovia a Arévalo.

—Se acuerda que no ha lugar a la 
petición de varios vecinos de El Ne- 
gredo en solicitud de que, con mo
tivo de la construcción del camino ve
cinal de Madriguera a Santibáñez de 
Ayllón por El Negredo, no sea inte-

che de curvas, construcción de male
cones y pequeñas obras de fábrica en 
los kilómetros 20 al 22,664 de la ca
rretera de San Ildefonso a Peñafiel.

—Se concede una prórroga de un 
mes a don Mariano Sanz Pancorbo, 
contratista de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 10 al 13 
y 14 al 16,780 de la carretera provin
cial de Ribota al límite de la provin
cia de Soria.

Beneficencia
Se inscriben en el correspondiente 

turno de subsidio de lactancia las pe
ticiones que, para sus hijos respecti
vos, presentan Carmen Cristóbal Al- 
table, de Sepúlveda y Juan Santiago 
Cristóbal, de Hinojosa del Cerro.

—En las condiciones reglamenta
rias, se acuerda conceder la banda de 
música de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia para que 
amenice la procesión que, el día 16 
del actual, ha de celebrar la Comuni-

tirado por el señor Chapaprieta. Dice 
que las pensiones son míseras, ya que 
una viuda cobra 0,50 pesetas diarias.

Estudia detenidamente el proble
ma, y dice que podría resolverse con 
la implantación de industrias, donde 
podría sacarse rendimiento a los jor
nales que sin beneficio paga el Es
tado.

El señor PEREZ MADRIGAL se 
adhiere a las manifestaciones de sus 
compañeros de representación por 
Ciudad Real.

Se queja de la actuación de los Go
biernos de la Dictadura, que pusieron 
la producción de las minas de Alma
dén en manos del comercio italiano.

Estima cruel y bárbaro lo que se 
hace con los trabajadores de Alma
dén. Pide que quede abolida la clase 
de obreros eventuales de las minas de 
Almadén, que tienen derecho a pen
sión, aunque muchos llevan más de 
diez o quince años de servicio.

El señor CALVO SOTELO inter
viene para alusiones. Niega que el 
Estado español, al pactar con Italia, 
enajenara su independencia económi
ca, y afirma que los obreros de Al
madén estuvieron en tiempos de la 
Dictadura mejor atendidos que los de
más obreros. Pide al señor Pérez Ma
drigal que concrete sus reticencias so
bre supuestos negocios hechos duran
te la Dictadura, o si no, que retire sus 
palabras cobardemente insidiosas, que 
no pueden quedar en el aire ni medio 
minuto más.

El señor PEREZ MADRIGAL rec
tifica. Yo.he dicho y afirmo que la 
Dictadura, poder faccioso e ilegítimo, 
sin facultad ninguna para negociar 
con otro país, llevó a la ruina a Espa
ña y permitió que realizaran pingües

tes. Asegura que no han existido esos 
negocios, que no los pudo haber y 
que, por lo tanto, no podrá demostrar 
el señor Pérez Madrigal el si quiere 
cerrar este ciclo con un gesto de caba
llerosidad, está obligado, bien en una 
discusión pública, bien por escrito, 
consignándolo en forma fehaciente en 
el «Diario de Sesiones», a indicar en 
qué consistieron esos negocios realiza
dos por supuestas personas supuesta
mente adscritas a la Dictadura, cómo 
los hicieron y en qué cuantía pudie
ron verificarlos. De lo contrario, ten
drá derecho a decirle que, quizá 
impensademente, quizá sin propo
nérselo, quizá para servir estímulos 
de otra índole, ha cometido un acto 
de una ligereza rayana en falta de ca
ballerosidad.

El señor PEREZ MADRIGAL: Ya 
se explicará todo perfectamente.

El ministro de HACIENDA decla
ra que él no retiró el proyecto. Lo 
que hizo, al posesionarse de la car
tera, fué pedirlo para informarse y 
estudiarlo. Piensa acometer el pro
blema durante este verano, y, por 
tanto, esperar un par de meses más 
no es exagerado.

No contesta a las preguntase 
tas porque espera traer una sol^

Se suspende la discusión. 1
Proyectos de ley aprobad

Se aprueban definitivamente 1 
guientes proyectos de ley: .

Dando fuerza de tal a varia. 
posiciones complementarias 
Decretos de 25 y 29 de Abril de 
relativos a retiro del persona)! 
Ejército.

Declarando exentas de imp. 
las concesiones de cruces del y 
militar a personas de orden cft'i

Militarizando las fábricas a  
mas, municiones y explosivos y^ 
do una escala de complemento L 
raria de establecimientos fabriles

Modificando la de 16 de Nc 
bre de 1934 relativa al régimen 
nómico especial del Ayuntamie 
Sevilla.

Los bonos ferroviarios
Se pone a debate el proyeci 

bonos ferroviarios.
El señor GONZALEZ Y } 

NANDEZ DE LA BANDEE; 
fiende una enmienda al articule 
que es rechazada en votación J 
nal.

El señor DIEZ PASTOR del, 
otra enmienda, que es rechaza; 
votación nominal por 102 votos 
tra 11.

El ministro de AGRICULT. 
lee varios proyectos de ley. j

El señor BARCIA primero y, 
ñor MARIAL después defiende; 
miendas, que la Comisión recha:

El ministro de OBRAS Pl; 
CAS se lamenta de que el señor 
rial pretenda reducir, quizá á 
siado, el auxilio económico dd 
tado a Jas Compañías.

La enmienda del señor Balé 
rechazada en votación ordinaria 
96 votos contra 10.

Es aprobado el artículo 2.0. e

SE VA A VOLVER A ADMITIR I 

AUSTRIA A LOS HABSBURGOS 
Italia acoge la noticia con satisfacción y en Alema: 

produce disgusto

Durante los Juegos Olímpicos el
Prado de Fiestas sólo se utilizará para rrumpida una servidumbre de aguas 
ciertos Campeonatos de selección. Por Para el riego en el sitio denominado

dad de Padres Carmelitas de Segovia.
—Se conceden baños medicinales 

gratuitos a los siguientes pobres de la 
provincia: Blas Casado Domínguez, 
de Juarros de Voltoya; Valentín Con
cepción Sancho, de Valverde del Ma
jano; Esteban Blasco Sanz, de Otero 
de Herreros, y Faustino de Castro 
Rodríguez, de Hontoria.

—Se autoriza al director de los 
mencionados Establecimientos para 
que haga entrega del niño Alberto 
Sanz González, a su madre, según so
licitud.

negocios algunos hombres adscritos a 
aquella política.

El señor CALVO SOTELO rectifi
ca, y enérgicamente pide al señor Pé
rez Madrigal que concrete si él cree 
que a consecuencia del Convenio se 
hicieron negocios ilícitos.

El señor PEREZ MADRIGAL vuel
ve a intervenir, y aclara que no estu
vo en su ánimo el decir que el señor 
Calvo Sotelo se beneficiara con estos 
hechos; pero sí vuelve a afirmar que 
realizaron negocios algunas personas 
adscritas a la Dictadura.

El señor CALVO SOTELO afirma 
que el Convenio hispano-italiano puso 
término a negocios preexistentes in
discutibles, pero no dió lugar a nin
guna clase de negocios ilícitos ni se- 
milícitos de ninguna clase, por la ra
zón sencillísima de que con el régi
men de ventas por el Convenio his
pano-italiano establecía, todas las po
sibilidades de esos negocios en las 
transacciones de los intermediarios 
desaparecían por completo: es el pro
pio Consorcio quien vende el mercu-

Viena, 3.—El Gobierno ha someti
do esta noche al Parlamento un pro
yecto de ley para abolir el Acta de 
Expulsión de los Habsburgos, de 
1919. Esta medida ha sido sometida 
al Consejo Nacional, encargado de 
preparar las opiniones consultivas, 
que la ha aprobado por aclamación. 
El Consejo Cultural actuará de modo 
semejante, después de lo cual, la Die
ta Federal aprobará una ley sobre la 
base de estas opiniones.

El Consejo Nacional se reunió a 
las ocho y media de la noche. El Con
sejo Cultüral ha anuncido su informe 
para mañana jueves.

La abolición de la ley permitirá al 
archiduque Otto el retorno a Austria 
como ciudadano particular, y la resti
tución de las propiedades particulares 
de la familia Habsburgo, que fueron 
confiscadas en 1919. El proyecto de 
ley presentado al Parlamento autoriza 
al Gobierno para anular la ley de 
1919 por un simple Decreto. Conti
núa, sin embargo, vigente la ley que 
destrona a los Habsburgos y estable
ce una República en Austria.

Sin embargo, como el actual Go
bierno es en su mayor parte monár
quico, son pocas las personas que du
dan de que será encontrado el medio 
de restablecer en el trono a los Habs
burgos.

lo general se empleará para el entre- ,lLas Tapias».
namiento y para juegos de ejercicio. —Se designa al señor Riesco para

El centro del Stadium Alemán es que proceda a la recepción de las 
el Stadium Olímpico propiamente di- obras de reparación del firme, ensan-

BARCELONA-VALPARAISO 
(Vía Panamá)

BARCELONA-B U EN O 8 AIRES

2 AGOSTO ‘ A U G U S T U ti ,, de Barcelona 
Escalas: Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires

lí JULIO •* O K A Z I O de Barcelona
Escalas: Venezuela, Colombia, Panamá Ecuador, Perú 
Para ambas líneas médico, cocinero y personal español

VILLEFKANCHE-BUENO 8 AIRES

14 JUMO •* N E P T U N I A ’’ de ViUafranohe 
tscalas: Penambuco, Bahía, Río Janeiro, Santos,

Río Grande, Montevideo y Buenos Aires 
“ITALIA,, - " COSULlCH „ 

Agenda general
BARCELONA: Rambla Santa Ménica, 31-38,
Oficina de MADRID: Alcalá, 45.

Para pasajes de cámara, dirigirse
En Segovia: EUGENIO CASAS RODAS, Eulogio Martin Higuera, 6 

«B1 Adelantado» 4-7-936

Cédulas personales
Se aprueban los padrones del im

puesto de cédulas personales forma
dos para el año actual por varios 
Ayuntamientos de la provincia.

Anticipo reintegrable
Se acuerda conceder al Ayunta

miento de Monterrubio un anticipo 
reintegrable de 5.000 pesetas para 
finalizar las obras de abastecimiento 
de aguas al pueblo y mitigar, de esta 
manera, el paro obrero.

Autorización
Se autoriza al alcalde de Riaza pa

ra efectuar varias obras que es preci
so ejecutar en las proximidades de la 
carretera provincial de Riaza a Ma
driguera con motivo del abasteci
miento de aguas a la población.

Servicio de trenes
Habiéndose recibido en esta Dipu

tación provincial varias quejas de los 
pueblos situados en la zona de la vía 
férrea de Segovia a Medina del Cam
po lamentándose del reducido número 
de trenes para viajeros que circulan 
por dicha línea, la Comisión acuerda 
realizar una gestión acerca de la Com
pañía del Norte para que aumente el 
número de trenes en la línea citada, 
interesando de los diputados a Cortes 
que apoyen esta petición.

nLa Mutua de Madrid,,
Madrid, i.° de Julio de 1935. • 

Señor don Jenaro Calonge. Segovia.
Muy señor nuestro: La disposición inserta en la «Gaceta» de 29 de Mayo 

último, por la que se anula el Concierto que con la Caja Nacional tenía esta 
Mutua, para la contratación del seguro de incapacidad permanente y muer
te sobrevenidas por accidente del trabajo, ha sido motivo para que algunos 
mutualistas y no pocos delegados, diesen una interpretación errónea de la 
citada disposición y produjesen con ello confusiones y alarmas que se tra
ducen en numerosas consultas sobre el alcance de aquélla.

Para su tranquilidad y la de los asegurados en esa Delegación, debemos 
hacerle constar que en la actualidad se ha constituido una Comisión repre
sentativa de mutualistas de la mayor significación, que conjuntamente con 
el Consejo de Administración estudia las fórmulas propuestas para resolver 
satisfactoriamente cuanto concierne a La Mutua, y una vez adoptada una de 
ellas, convocará una Junta general a la que se someterá el estudio y aproba
ción de la misma.

Interin tanto, es preciso no propalar ni dar crédito a insinuaciones ma
lévolas que seguramente han de surgirle las personas que sostienen una 
campaña de descrédito contra La Mutua y que por su propia actuación di
cen bien claro las intenciones y finalidad que persiguen, así como los móvi
les que les impulsaron para comenzar aquélla.

La vigencia de las pólizas suscritas hasta el día 29 de Mayo de 1935 con
tinuará hasta la terminación del año de su efecto, con todos los derechos y 
obligaciones que de las mismas se deriven, excepto en el caso de que se 
acuerde la rescisión voluntaria, lo cual sería comunicado rápidamente a los 
mutualistas.

Esperamos de su celo la máxima difusión de estos conceptos entre los 
asegurados, y no dudamos de que con su ascendiente sobre éstos conseguirá 
indicarles confianza y apoyo en la misión que en bien de todos ha empren
dido la Comisión de mutualistas que tomó a su cargo la árdua tarea de de
fender los intereses generales y particulares de La Mutua de Madrid y los 
de sus asociados en relación con ella.

Quedamos de usted atentos y ss. ss. q, e. s. m., por La Mutua de Ma
drid: El presidente,

El doctor Friedrich von Wies 
representante local de los Hab> 
gos, ha manifestado a la Ue 
Press, en una conversación telef¿ 
desde Eteenockerzeel (Bélgica) 
los jefes monárquicos no han ded 
do todavía cuándo regresarán| 
Habsburgos, y ha añadido que act 
mente se encuentran en Steenoc 
zeel representantes del Gobierno 
ciendo negociaciones para llegar 
acuerdo en la cuestión de las pr 
dades.
Negociando con la familia ex in*

Viena, 3.—De fuente bien I 
mada se anuncia que el señor' 
winsky, secretario de Estado de 
ticia, se encuentra en Bélgica, < 
de negocia con la familia ex in» 
la abolición de la ley relativa a¡ 
fierro de los Habsburgos.

Parece que el señor Karwinsk; 
sido también encargado de notó 
al príncipe Otto que su regn# 
Austria no es de desear en el mo’' 
to actual.

La noticia en Italia
Roma, 3.—El probable r 

los Habsburgos a Austria ha 
cibido con aprobación por 
Italia, puesto que se cree que 
restauración constituiría una n° 
garantía de la integridad territo 
y política de Austria, medida quf 
■ya propuesta por el canciller 
Von Schuschnigg en Junio, y- 
estaba de acuerdo con los deseo5! 
Italia.

El retorno de los Habsburgos 
tituiria también un obstáculo co^ 
los progresos nazis en Austria, J 
único modo seguro de impettó 
unión de Austria y Alemania.

Desagrado en Alemania , 
Berlín, 3.—El comentario tó1* 

sobre la posibilidad de una resta11 
ción de los Habsburgos no se 
ce, pero en los medios bien infotí 
dos próximos al partido nazi, se 
noce que la realización de tal 
da sería muy mal recibida en 
nia, puesto que significaría la 
sión de las fuerzas nazis en Au5*)

Oficialmente se cree que Alen13' 
permanece callada, aunque con^ 
raría la restauración o la readn^ 
de los Habsburgos como ciudadaP1 
como una violación del Tratad^ 
Lausanne de 1932, por el que 
metió Austria un «statu quo» 
finido a cambio de un préstamo •" 
rantizado por las potencias int^ 
clónales.

Abogados, procurad0^ 
secretarios, estudiantes, 
Agencia UNDERWOOD hace toda 

de trabajos de máquina, a cénti^ 
la línea

E. DEL CASTILLO
Prácticas de mecanografía en máq1

nuevas A
ALEX Cervantes, 13 Te^**
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